
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2024.

Expte nº 2953/2023.

En la sala de concejales del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar, siendo las 9:35 horas, del día diez de 
abril de dos mil veinticuatro se reúne la Mesa de Contratación para la adjudicación  del  CONTRATO DE 
OBRA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO DENOMINADO “CONSOLIDACIÓN Y PUESTA EN 
VALOR DE UN TRAMO DE LA MURALLA DEL OPPIDUM DEL CERRO DE LA MUELA EN MENGIBAR, JAÉN” 
POR  PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO,  TRAMITACION  ORDINARIA  Y  UNA  PLURALIDAD  DE 
CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN,  cuyo  anuncio  de  licitación  ha  sido  publicado  en  la  Plataforma  de 
Contratación del Sector Público y perfil del contratante del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar con fecha  
19 de febrero de 2024, bajo la presidencia del Sr.  Alcalde D. Juan Bravo Sosa, con asistencia de los  
vocales, D. Blas Alabarce Checa, Concejal del Grupo PSOE, D. José María Carmona Sánchez, Arquitecto;  
D. Fernando Torres Bravo, Técnico de Gestión Administrativa; Dª Ana Belén Duque Barranco, Secretaria  
de la Corporación, Dª Josefa Gómez Valenzuela, Interventora del Ayuntamiento y del Secretario de la 
Mesa, D. Manuel A. Damas Martínez. 

Comprobada la correcta custodia de las proposiciones y su conformidad con los datos de la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, se señalan las empresas que se han presentado a la mencionada 
licitación que son las siguientes:

- Construcciones Calderón, S.L.U., con CIF.- B23016603
- Excavaciones Torres Molina, S.L.L., con CIF.- B23494669
- Grupo Arathea, S.L.L., con CIF.- B92505619
- Toledano Edificaciones y Obras Públicas, S.L, con SIF.- B23605652

A continuación, se presenta el Informe técnico de valoración de los criterios basados en un juicio de  
valor redactado y firmado por el Arquitecto Técnico Municipal, cuyo tenor literal es el siguiente:
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Visto el informe técnico de valoración de los criterios basados en juicio de valor, la mesa de contratación,  
por unanimidad de sus asistentes ACUERDA su aprobación en los siguientes términos:

CIF EMPRESA PUNTOS C.J.V.

B23016603 Construcciones Calderón, S.L.L 25

B23605652 Toledano Edificaciones y Obras Públicas, S.L 12

B23494669 Excavaciones Torres Molina, S.L.L 7

B92505619 Grupo Arathea, S.L.L 8

A  continuación,  se  procede  a  la  apertura  del  archivo  electrónico  nº  2,  “criterios  evaluables  
automáticamente”. La Mesa de Contratación procede a examinar si hay alguna oferta incursa en baja 
desproporcionada o temeraria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de  
noviembre, de Contratos del Sector Público y artículo 85 del Real Decreto 1098/2001. 

CIF EMPRESA OFERTA PUNTUACIÓN
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ECONOMÍCA

B23016603 Construcciones Calderón, S.L.L 96.637,48 € 67,09

B23605652
Toledano  Edificaciones  y  Obras  Públicas, 
S.L

86.451,96 €
75,00

B23494669 Excavaciones Torres Molina, S.L.L 89.993,75 € 72,05

B92505619 Grupo Arathea, S.L.L 97.823,22 € 66,28

Atendiendo  a  los  criterios  de  adjudicación  señalados  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares,  la  mesa,  por  unanimidad,  acuerda  clasificar  las  proposiciones  presentadas,  por  orden  
decreciente, siendo: 

CIF EMPRESA
OFERTA 

ECONOMÍCA
Puntos O.E PUNTOS 

C.J.V.
TOTAL 

PUNTOS

B23016603 Construcciones Calderón, S.L.L 96.637,48 € 67,09 25 92,09

B23605652
Toledano  Edificaciones  y  Obras 
Públicas, S.L

86.451,96 €
75,00 12 87,00

B23494669 Excavaciones Torres Molina, S.L.L 89.993,75 € 72,05 7 79,05

B92505619 Grupo Arathea, S.L.L 97.823,22 € 66,28 8 74,28

Por  todo  ello  y  de  acuerdo  con  las  ofertas  presentadas  por  los  licitadores,  la  mesa  acuerda,  por  
unanimidad,  elevar  al  órgano de contratación  la  siguiente  propuesta  de adjudicación,  y  ello  previo 
requerimiento al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 150.2 de la LCSP.

CIF EMPRESA
OFERTA 

ECONOMÍCA
Puntos O.E PUNTOS 

C.J.V.
TOTAL 

PUNTOS

B23016603 Construcciones Calderón, S.L.L 96.637,48 € 67,09 25 92,09

Con lo cual el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las diez horas, extendiéndose la presente acta, que 
firman los asistentes conmigo el Secretario de la Mesa, de todo lo que certifico.
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		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Mengíbar
	2024-04-11T11:21:33+0200
	MENGÍBAR
	JUAN BRAVO SOSA - 25990406S (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Mengíbar
	2024-04-11T13:55:53+0200
	MENGÍBAR
	ANA BELÉN DUQUE BARRANCO - 26243813P (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Mengíbar
	2024-04-11T13:57:22+0200
	MENGÍBAR
	MANUEL ANTONIO DAMAS MARTÍNEZ - 75014925B (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Mengíbar
	2024-04-11T14:15:26+0200
	MENGÍBAR
	FERNANDO TORRES BRAVO - 26027510C (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Mengíbar
	2024-04-11T12:07:58+0200
	MENGÍBAR
	JOSEFA GOMEZ VALENZUELA - 26027853H (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Mengíbar
	2024-04-11T11:09:11+0200
	MENGÍBAR
	JOSE MARIA CARMONA SÁNCHEZ - 34017201V (FIRMA)
	Lo acepto




